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V R E A L BECRÉTÓ. J 

En -atención k itts razones 'que rafe!1 ha be-
chOc ^Wsebtés 5 él* :< mihisterio de la goherna-. 
cion de la península, y viáta la necesidad 
LÍ ¡agobió -i-v K*' :•<*.>'••-'i suii fenti ? • 1 " 

cíe dictar reglas Ciertas y conocidas para la 
sustanciacion de los negocios contenciosos* .que 

ventilan e u el consejo real, vengo eo aprobar 
iutenoaeneote el adjunto reglamento sobre el 
modo de proceder dicho c o t i s e j o en los negocios 
contenciosos de la administración» basta que so* 
metido á nuevo examen pueda aprobarse defi
nitivamente eu cuqiplimieiito de lo mandado en 
el articulo 17 del real decreto de a2 de setiem-
yt<ri>iV&?j a é ^ i ' ^ s i c i o n ^ s de la ley de 

i r u b r i ^ d e ^ ^ p i a i i o . EJ tninistró de 

Pidál. 
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s> ro î)s|0 ri.. - -

f--,ú-*t-<. >ÍV ';i.<n Bil c>q • «L.'.«Í 

•ol>M'5irO;. fol P.dfcol 
¿ »;i.;^1nubní*>^;'r.;v Id . V . lA , 

> 'í j ; 1 ̂ í«- tCj g | • S| g 
T 

- , 1 ,! i ;v i i7*»Tí| í¿.!;;')¡nrq 
R E G L A M E N T O 

j.; (5 y •: v w.i.iui > l ;-ot) "j:oVj?.:>6q 
SOBRE EL MODO D E PROCEDER E L CONSEJO REAL 

LOS NEGOCIOS CONTENCIOSOS DE LA ADMINISTRA.* 

• . 4 J 1 .1 C'pífdo-iv aoa^isd o|*aorSqi 

^TITtlíX) PRIMÉlRd 
DE LA COMPETENCIA Y RÉGIMEN D E L CONSEJO REAL 

E N LOS NEGOCIOS CONTENCIOSOS » £ LA ADMINISTRA'* 

CION. 

A CAPITULO PKIMfiRO. ' v s > 

De las atribuciones del consejo real, y de su 
1 sección de? lo contencioso en Jos negocios de 
esta clase. . (.,..t*t,ktl h™Ciwitú&b o • 5 M U-'* 
Art. i.° Corresponde al consejo real cono*; 

I cer en primera v (mica instancia. * 4 - 1 ? " 
j i.° , De las demandas contenciosa^ sobre el 

cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los remates y contratos celebrados directa-
rnente por el gobierno ó por tas direcciones ge
nera i es de los. dtferentes ramios ^e la adminb-" 

• tracion civil . .¿oweaü KI t*b ísfeoo' ?x iv^ 
2 . 0 De las demandas contenciosas i queden 

lugar las resoluciolies dfe los ministros de & M. 
' cuando el gobierno acuerde previamente some-
1 ter al conocimiento del concejo las reclamaciones 

de Las partes. j 0 sBlS rt3 4M ;«4Í 
3i° De los reci^qsde repo|ictou# %elmok|a 1 

y revisión de sos providencias y resoluciuneŝ ^ M 
j ^ r o i i ? : ° W 1 * ^ í ' » • » + * 

nocer ctí apelación y nulidad de las resoluciones 



(.zo)iMrb); Mk I s o oáa# 
11 trHL'lTi ^ T ^ * i y v , J O y s ^1 ̂  7 A* tft' d * cual
quiera otra autoridad que enrienda en primera 
instancia en negocios conteucioso-administra 
tivos. t m-

, Art. 3.° La sección de lo contencioso prepa* 
rara las resoluciones finales del consejo, dictan 
do al efecto las providencias de actuación qué 
conviniere. 

II 

Del vicepresidente del consejo* 

Art. 4 ° El vicepresidente del consejo hará 
el señalamiento de los negocios que debatí ver
se en pleno, recibirá las escusas de asistencia de 
los consejeros, tendrá é su cargo la policía de los 
estrados, llevará en ellos ia palabra, de la que 
nadie podrá usar sin su permiso, y autorizará 
todos los acuerdos y providencias que se dicten. 

Art. 5.° El vicepresidente oirá Jas quejas 
que le dicten los interesados, sobre retardación 
de sus espedien tés ú otros abusos que merezcan 
particular providencia, tomará la que estuviere 
en sus atribuciones, y- promoverá las que res
pectivamente correspondan al consejo y á la 
sección, ota 

Art. 6.° En defecto del vicepresidente del 
consejo bará sus veces el de la secciou de lo 
contencioso, y en defecto de este los de las de-
mas secciones por el orden de su precedencia. 

, CAPITULO III. 

Del vicepresidente de la sección de lo conten-
. cioso. 

llfa r ?myy 1 ' ' v - M V 1 ' ' 
,Art- 7*° E l <vicepresidente de i r sección de lo 

contencioso desempeñará respecto áella las atri
buciones qne en orden al consejo quedan decla
radas á favor del que le presida. 

. A r t . 8.° Además dictará en la sección las 
provrdencias de «ñera sustanciacion que no ha
yan de motivarse. 

Art. 9.0 En defecto del vicepresidente harán 
«us veces por el orden de se precedencia los 
demás vocales de la sección. 

IVjbWf.' : 
:M Jt f l 

. i,rn >¡ Ral V-

CAPITULO iv. 

Del ponente. 

Art. io . En cada negocio habrá un conseje 
ro ponente, nombrado por el vicepresidente cíe 

sección. >» • 
Art. t i . El ponente bará de relator ante #1 

rn ¿ « 

conejo siempre q ü e t d W g * p o r Vonveniente 
y ademas cuando lo exija la gravedad del nego
cio ajuicio del vicepresidente d é l a sección. 
Propondrá asimismo el ponente á esta las pro
videncias que deban fundarse y los puntos de 
hecho y d^ derecUu sobre que hayan de recaer 
las decisiones, y estènderà* todas la* pro vi den-
cías motivadas y la resolución final del consejo. 

Art. ia . Cuando el potittìtè' Se'sepaVe del 
dictamen que ha de someterse al consejo , el v i 
cepresidente de la sección nombrará otro de sus 
individuos para que sostenga la discusión en 
consejo pleno. 
; Art. 13. El ponente podrá elegir un auxiliar 
para que le ayude en el desempeño de su cargo. 

CAPITULO V . 
ir 

Del fiscal y de los abogados fiscales. 
* 

Art. i4* El fiscal representará y defenderá por 
escrito y de palabra 4 la administración y á las 
corporaciones que estuvieren bajo , su,, especial 
inspección y tutela, cuaudo no litiguen con ella 
ó entre si misma 

El gobierno podrá sin embargo» cuando lo 
estime conveniente, designar un consejero es-
traordinario ú otro comisionado de sil céníi.in-
za que desempeñe dicho encargo en determina
dos negocios. 

Art. i5. Los abogados fiscales serán los au
xiliares del fiscal en el despacho de su oficio, y 
trabajarán sus órdenes y bajo su dirección. 

Art. 16 En defecto del fiscal bará sus veces 
el abogado fiscal que el vicepresidente designe. 

Art. 17. Aun cuaudo el ministerio fiscal 00̂  
defienda á una de las partes podra ser oído si la 
sección de lo contencioso lo estima conveniente. 

Art. 18. E l fiscal tendrá' el mismo trata
miento y categoría que el secretario general del 
consejo. Los abogados fiscales tendrán el de los 
auxiliares de mayor categoría. 

CAPITULO V I . * 

ol Delsecretario: *¡,h« 

Art. 19. Será secretario déla sección de 1Q<! 
contencioso el que lo fuere del consejo. ( ? n •> 

Desempeñará en 'la secciou y el consejo Jas 
ti i \ i ' • h 1 ¿" * » U»U nsoiVfí̂ * atribuciones qne están declaradas á ros secreta* 

rios de los consejos W Í ^ | W . 
del reglamento de i ° de ofctubre de 184'5,es< ep-
to las de relator. ¿ ! f c l | C 1 



, ''ffi-$o? E» ««cretaw llevar^ un libro de re-
gistro de entrada y salida de los negocios; otro 

~¡l¡¡>V^̂ Vv*WV4ff i l a
 ««QCÍO© y votos parti-, 

9 £ t& | lM hayan dado lugar; 
Otro de Ja* resoluciones definitivas del consejo, 

los deuiafe que la sección ó el consejo prescri
bieren. • .•'>' ifaRI • »••: ̂ ¿ 

. Eu los libros de providencias y resoluciones 
se guardará lo prevenido por las leyes acerca de 

4?s; P ^ P ^ , P registros de Ms escrituran pú* 
xblica^.. j j ... ¡y .• -, 

• E l que presida la sección rubricara todas las 
hojas de estos libios, firmando en la primera 
una nota.en dande, esprese el número de hojas 
de que consten. . ». 

Art. a i . El secretario dará cuenta de los ne
gocios por el orden rigoroso de entrada, si el 
vicepresidente de la sección no acordare otra 
n il f ••" se i »í>Off »ov ni sno?i 1 " w cosa. 
.. 9i : > noi ifitimtii " y ' , '" 

Art. ad. Eu defecto del secretario hará sus veces el ausiliar que nombre el vicepresidente 
de la sección. 
. Art. a3. El secretario tendrá por escrito y 
de palabra el tratamiento de señorial 

• • 

' > , t i» > fi' I - •' I 
CAPITULO VII. 

t i 

ios auxiliares. ! w . 'y b 09 

Art. a4. Los auxiliares ayudaran al poñerite 
y al secretario en el desempeño de stís respec
tivos cargos eu los términos en que lo dispon
ga el vicepresidente de la sección, y' ejerceráu 
ademán el oficio de delator cuando no lo desem-

pUimiT Í)«> orninTlvTrri 
pene el ponente. .5,, 3 

Art. 2 5. Los negocios se distribuirán entré 
los auxiliares de la sección por rigoroso' tumo 
de;entrada. ooM'a l i bin •- ra '--

• Sin embargo, ei vicepresidente podrá alterar 
el turno cuando lo estime con veni ente'. 
(¿Agfcftftcj ÍBI ponente qué desempeñe el cargo 

de relator hará relación desde su asiento. 
: Cuando ctesempeñé aquél cargo un auxiliar 

tecVará Mente éri la acc ión o en el consejo ple
no al lado del secretario. 

C A j r ^ J ^ O 

De los abogados del consejo. 
A r t . V P LffSäiHÖsiS M ' . : 1 

Are. a7. tsu los asuntos contenciosos las par
tes contrarias á la administración estarán repre-
sentadas y serán defeudida* por abogados del 
cousejo. f t: 1 j i & f * » «» 

Sou abogados del consejo todos los incorpo* 
rados en el colegio de Madrid que tengan abier
to su bufete. ' 

A r l . 2 8 . La sección podrá.permitir que las 
partes actúen y se deíiqpdau por si mismas en 
los negocios donde creyere necesario el mi» 
nisterio de los abogados. .... 

CAPITULO IX . 

E k Ì i F J LJL ,1 I 
Zte /pj ugieres. 

Art. 39. Para el d e s p a c h ó l e los negocios 
contenciosos habrá por ahora cuatro ugieres. 

Estos desempeñarán en la sección y el con
sejo las atribuciones espresadas en el art. g** del 
reglamento de los consejos provinciales de i .° 
de octubre de i845. 

Art. 3o. Los ugieres serán nombrados por 
el ministerio de la gobernación. 

Art. 3 i . El vicepresidente del consejo y el 
de la sección de lo contencioso podran suspen
der por tres meses á lo mas á los ugieres y pro* 
poner Con justa causa su destitución. 

CAPITULO X . C 

/â  rëèusaciones de los vocales del conse/ò. 

Art. 3a. Los vocales del consejo podrán- ser 
recusados por las causas es presadas en el arti
culo 13 del reglamento de i.° de octubre de 
i 8 4 5 , ú otras equivalentes á juicio del consejo. 

Art. 33. Cuaudo los hechos en que se funde 
la recusación sean anteriores al pleito no po
drán proponerla los litigantes después de haber 
contestado á la demanda ó deducido escepcion 
dilatoria, ó dé haberse mejorado la apelación ó 
recurso de nulidad, salto si los hechos vinieren 
posteriormente á su noticia, en cuyo caso debe
rán hacerlo luego que la tuvieren. 

No podrá proponerse la recusación en nin-
gun caso.cuando hubiere empezado 1 vente el 
pfrdottó en cousejo pleno. %.¿ , > ,,¿«,v; > : t< 

"Ári. 3 i E l litigante que faltare á 14 verdad, 
suponiendo no haber llegado á su noticíala cau* 
sa de recusación en tiempo hábil, será corregido 
con multa que no esceda de 6 , 0 0 0 rs. 

Art. 35. La recusación se propondrá por es
crito y se comunicara por medio de oficio |it]re-
:uSado, eí cual'resuoi.<leia en Ja inisu>a fdrma. 

Ar{< 36. Si. no se diere el consejero ^ piar re» 
cusado, la sección recibirá á prueba la recusa» 
cioti si lo estimare necesario, y propondrá al 

CU! en 



, u > 
consejóla providencia que crea justa. 

Arti 3 7 . £ l recusado no podrá asistir á la 
visca n i * la votación del incwîé?rftë dé 1 teèWsà-
cion. < .<r.':. p us t' ». 

r¿K Ajdmtfkb esta, el recusado se ' abstendrá de 
conocer eu el negocio^ > { >
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•ini b U ' , . : ' T ^ ; > '$e mniinuará) tèli 

Í; Sol J . » v . : \ Î -Iti 

PARTE f í o OFICIAL. 
— 

si», on: bri iOftp*|9ti so 
A N U N C I O S , soaoionatnoo 

^noo *S *tiob^r* 6 *t:> n! >^HaJ}ií):v~b 8< . ' i . ; 
Juzgado de primera instancia efe Ñavalcariéró. 

*.x -Ü: K»!¿&mvoíq acrf atroo *ól a* 1 i r - r i A . >i 
Por providencia del Sr. D. M a n u e l G ó m e z Costi-

lla, juez de primera instancia de la villa y partido de 
Navalcarnero, refeudada del escribano H u b i o C a r r i 

llo, se cita, l l a m a y emplaza, á Rafael Su a rez , natural 
de A real la na, en Asturias, sol tero, para que dentro de 
treinta días primeros siguientes se presente-en dicho 
juzgado con objeto de recibirle la correspondiente con
fesión con cargo, y defenderse en la causa que con
tra él y otros consortes se instruye por el robo ejecu
tado en jurisdicción de Maja da honda á D. Juan Fiol, 
y otros transeúntes; bajo apercibimiento, que pasado 
dicho termino sin verificarlo se tendrá su ausencia 
por presencia, señalándole los estrados del tribunal 
por lugar de citación,'donde le serán notificados todos 
los autos y diligencias basta sentencia definitiva y su 
ejecución, parándole el mismo perjuicio que si en 
persona le fueren hechas. ; 1 
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í/3'i 11 ¿ i b . BE^EFICFwrIA PUBLICA DE MADRID. 

~ , 2m ítfbal 6 r.l ni m 4í *.t É obalsaiuoa 
E n el sorteo verificado en este día de la r i f a de 

alhajas de plata en favor, de la inclusa, han salido 
agraciados los números siguientes; , 

Primer premio, número 15,ooo. 
Según premio, número 1 5. 813. 
Tercer premio, numero io,i<p. 
Y se avisa a l público para su conocimiento y 

que se presenten los tenedores de los números a g r a 

ciados fiar la suerte en la contaduría central de bene
ficencia á recoger el ptemió, Madrid"14 de eneró 
d e 1 8 í 7 =X1 s e c r e t a r i o , J . Jo* de Arátegui 

* .. u ¡t -i» *-.í»Vi' ,> OO M ¡ S l l ü l f l " • 

> L 
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E l ayuntamiento constitucional de la villa de Le
gane* ha acaldado celebrar el segando remale de ios ' 

da coosuaao del articulo oVvmo de t í mis* 

nana, eu las salas coñsistóriáles, y lá ptfj a qué ha de 
admitirse será la del 10 por 100 de lá cantidad de 

> io,3o5 rfe 3o mrs. vru, en que quedó en el anterior 
con el aumenta rfq un 3 por 1 0 9 sobre la misma. Se 
anuncia llamando lidiadores. • a i J 1 *- ! 

- i . Kmvm &> *i¡K<a> n!.ja*'Viq o5 i . \ . '-:»• í « 

mate de las lenas de la villa de Becerril, partido de 
Ooimenar V i ^ , *é fia VÜéftd k ^rTalW, :> con licencia 
del Excme-. Sr¿ gefe¿ político, el día ú4¿í del corriente, 

las diez á k)üna;bajo|la^ biabar condiciones 
señaladas anteriormente. J¿ : . j> • 

IM l R ^aiuio aK osoiogn Hólnò i • r q •••• 
V ¿I ! I - labwttiu f 

s^'^.Se suplica a la persona en cayo poder se hallen 
los privilegios de juros que á continuación se espre
san, se sirva entregarlos en la calle del Band, nume* 
ro .10, pile; segundo, nâfuoà m ; 1**1*0* 1 } "'. 

K ú m . 3. Un privilegio de un juro dë f ̂ 125,000 
mrs. en cabeza de J)} Manuela Ertraía y Espinola, 
situado en el medio por 1 0 0 de Sevilla, ramo de A l 
mojarifazgo. 

INúm. 12. Otro id. de 2 8 , 1 ^ 5 mrs. en calieza 
de D 1 Agustina Espinola y D. José Estrata, situado 
en el servicio ordinario de Segovia.. 

Otro id. de 28,125 mrs. en la misma cabeza y 
situación que el anterior. Filia u f ro J ,f c 

0\ro id. de : 18 7 0 0 mrs. en la propia cabeza f 
situación quê  los dos anteriores.; ¿c\ 1 ? " g ^ f • '• 

Núm. 2 9 . Otro id.fcde; 17 5,500 mrs. en cabeza 
, de D. Pedro Carrillo d ^ 

vicio ordinario de Trujillo. ^ , ¡ ; , . 
Núm. 36. Otro id. de 18 1,8¿o mrs. en cabeze 

de' D. Fernando Carrillo Hurtado ele Mendoza, situa-
do en alcabalas ds Cuenca. m * 

Núm. 60. Otro id. de 5o,ooo mrs. en cabeza del 
mismo; D. femando Carrillo de Mendoza,' situado en 
alcabalas de Alcalá de Henares ol vÜñüfo okwi > 

_\úm, Otro id. de 4 6 9 , 1 6 7 mrs, en cabeza de D 
Sebastian ))¡az. ( . . }\ ì ?- ± , • • 

Núm. 1G7. Otro í ¿ d j j(83,443 m r s . en cabeza 
dé Juan Francisco Balbi situados en millones de Va-
Ifedolid. 
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Trigo de 45 à 5o rs. fiiiiesa., . 
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